
3  de  junio  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 105  página 213

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 19 de mayo de 2015, de la Dirección Provincial de Huelva del servicio Andaluz 
de empleo, por la que se publica acuerdo de inicio de expediente de prescripción del derecho al cobro.

 De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas 
que dispondrán de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la mencionada ley 30/92, de 26 de noviembre RJA-PAc.

Representante entidad: soledad Mesa de la Torre.
ciF: B 21391198.
expediente administrativo: Hu/ci/045/2007.
entidad: Duo line Viajes, s.l.l.
localidad: Huelva.
contenido del acto: Acuerdo de inicio de expediente de prescripción del derecho al cobro.

Huelva, 19 de mayo de 2015.- el Director, P.s. (orden consejero eice 26.3.2015), el Delegado del 
Gobierno, José G. Fiscal lópez.
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